
Secretaría  

de Pleno 
 

 

ACTA N.º 05/26 

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO, SOSTENIBILIDAD Y SERVICIOS 
PÚBLICOS. 

 
 

 

ASISTEN 

PRESIDENTE 
D. Miguel Ángel Torrico Pozuelo 
VOCALES 
Grupo Municipal Popular: 
D. Miguel Ruiz Madruga 

Grupo Municipal Socialista: 
D. Ángel Ortiz Rodríguez 
Grupo Municipal Hacemos Córdoba: 
D. Juan Hidalgo Hernández 
Grupo Municipal VOX: 
 

NO ASISTEN: 
D. Joaquín Dobladez Soriano 
D. José Carlos Ruiz Morales 
D.ª Marta Isabel León Molina 
 
OTROS ASISTENTES:  

  

DELEGADO DE SOSTENIBILIDAD Y 
MEDIO AMBIENTE 
D. Daniel García-Ibarrola Díaz 

C.G. DESARROLLO URBANO Y 
SOSTENIBILIDAD 
D. Adelardo Cánovas Crespo 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

D.ª Carmen Parra Fontalva 
Aux. Secretaría General Pleno 

D.ª Carmen M.ª Pareja Calmaestra 

 

 

 

 

 
 
 

En la ciudad de Córdoba, siendo las 

once horas y treinta y cinco minutos del día 

siete de mayo de dos mil veintiséis, en el 

Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento 

de Córdoba se reúne en sesión ordinaria, la 

Comisión Permanente de Desarrollo Urbano, 

Sostenibilidad y Servicios Públicos, bajo la 

Presidencia de D. Miguel Ángel Torrico 

Pozuelo, con la asistencia de los Sres./as. 

anotados al margen. 

A continuación, se pasa a tratar los 

asuntos incluidos en el Orden del Día 

confeccionados para esta sesión: 

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 09/04/2026. 

Por unanimidad de los presentes se 

aprueba el Borrador del Acta de la sesión 

ordinaria celebrada el día 09/04/2026. 

2.- URGENCIAS. 

No se presentan. 

3.- INFORMES DE LOS DELEGADOS/AS 

DE LAS ÁREAS INCLUIDAS EN EL 

ÁMBITO DE LA COMISIÓN. 

Desde la Delegación de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente se ha 

trasladado informe de fecha 04/05/2026, 

dándose los miembros presentes de la 

Comisión por enterados. 
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4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El Sr. Ortiz pide al Sr. García-Ibarrola que le explique el decreto en el que se declara 

desierto el vestuario del Zoo y la resolución de adjudicación del contrato de mantenimiento de 

los juegos del agua. 

El Sr. Cánovas indica que en este momento no tiene todos los datos y lo preguntará. 

Explica que es un contrato un poco exclusivo porque se pide un centro especial de empleo y 

entiende que por ahí puede haber venido la dificultad, aunque contaban con un candidato firme. 

El Sr. García-Ibarrola añade que en ese decreto, además del vestuario iba incluido el tema de su 

limpieza y mantenimiento y considera que ahí puede haber habido algún problema. Manifiesta 

que indagarán un poco más y le darán más información al respecto. El Sr. Cánovas explica que 

en el informe aparece que se declara desierto por falta de información de la empresa que se ha 

presentado y se va a optar por un negociado sin publicidad. Añade que completará esta 

información y se la pasará. 

En relación a la resolución de la adjudicación del contrato de mantenimiento de los Juegos 

del Agua, el Sr. García-Ibarrola manifiesta que cree que no ha sido para el mantenimiento sino 

para la reposición de los mismos, provocado por los daños ocasionados por el tren de tormentas. 

Explica que se trata de unos juegos muy específicos, procedentes de Alemania y están 

intentando reponer o buscar una alternativa que pudiera economizar un poco ese gasto. 

El Sr. Hidalgo agradece el informe por su extensión y detalle. Hace referencia a los 

expedientes sancionadores en materia de Control Animal e Higiene Urbana del mismo, donde se 

indica que la Unidad necesita incorporar más personal porque el técnico está compartido y 

pregunta cómo se está resolviendo esta cuestión y si hay algún calendario para ello. 

El Sr. Cánovas afirma que están buscando la forma de integrar un técnico más y explica 

que tienen reunión de Jefes de Área en Personal para ver si pueden adelantar algo en ese 

aspecto. Manifiesta que, en este momento, no le puede dar fechas. 

El Sr. Hidalgo pregunta el motivo de la paralización en los trabajos de reforma del sistema 

de abastecimiento de riego en el Zoo, respondiendo el Sr. García-Ibarrola que se le adjudicó a 

Obra Civil Cordobesa y ésta ha considerado que no va a poder ejecutar el contrato. Manifiesta 

que van a tener una reunión mañana con la empresa y con alguna alternativa que están 

buscando bajo el paraguas de Emacsa, porque en este tipo de contratos, cuando se ha ejecutado 

como mínimo el 20%, la empresa puede ceder el contrato a otra que pueda mostrar interés en 

desarrollar el proyecto. 

El Sr. Hidalgo pregunta si no se puede hacer desde Emacsa, contestando el Sr. García-

Ibarrola que es un poco más específico y desde Emacsa lo supervisarán para evitar estos 

problemas en el pliego técnico que ya existía. Manifiesta que hay una empresa que trabaja para 

Emacsa que podría asumir ese pliego y, precisamente, la reunión es para ver qué porcentaje 

está ejecutado, en qué situación está e intentar resolverlo a la mayor brevedad posible. 

El Sr. Hidalgo pregunta en qué consiste el convenio con el Cabildo Catedralicio. 

El Sr. Cánovas explica que se detectó que los naranjos del Patio de los Naranjos, cuando 

morían por edad, se iban reponiendo con árboles procedentes de viveros, sin conservar la línea 
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de consanguinidad de los naranjos actuales. Manifiesta que se van a tomar muestras de cada 

uno de ellos y conservarlos en el Botánico, para que cuando haya que reponerlos se haga por la 

especie original. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las once horas y 

cuarenta y dos minutos del día arriba expresado, de lo cual doy fe. 

      V.º B.º 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN                   LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

Fdo.: Miguel Ángel Torrico Pozuelo.                     Fdo.: Carmen Parra Fontalva. 
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